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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  17-oct.-23. Pasa a despacho del señor Juez, el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2484   

Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante:  Banco Caja Social S.A. 
Demandado: Trinidad Osorio Castro y José Álvaro Pandales Hurtado 
Radicación:  76-520-40-03-005-2023-00253-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allegó parte de la Oficina de Registro la inscripción del embargo al bien inmueble con M.I. N° 378-

178968 y en virtud de ello, se ordenará Comisionar al alcalde de Palmira, para que proceda al 

secuestro del citado bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 inciso 3 del C.G.P., 

adicionado por el artículo 1º de la Ley 2030 de 2020, en lo que respecta a las atribuciones de los 

inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, y facultades del caso. 

 

De igual manera habrá de tenerse en cuenta al momento procesal oportuno la suma de $45.400 por 

pago derechos de registro a cargo del demandante. 

 

Remitir al correo del demandante el certificado de tradición del bien inmueble objeto de medida. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR a la Alcaldía de Palmira Valle del Cauca, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 378-178968, ubicado en carrera 

42 N° 95-50 barrio los Tulipanes del Municipio de Palmira, de propiedad de TRINIDAD OSORIO 

CASTRO y JOSÉ ÁLVARO PANDALES HURTADO, identificados con cédulas de ciudadanía N° 

66.958.994 y 94.496763 

 

Lo anterior de conformidad con las reglas de competencia de que trata el, artículo 38 del Código 

General del Proceso, pudiendo subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, 

quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía, igualmente para designar 

secuestre, y fijar sus honorarios. 

 

SEGUNDO: LIBRAR por secretaria por secretaria despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

TERCERO: DESIGNAR como secuestre a LAURA MARCELA VERGARA GARCÍA, quien se localiza 

en la Calle 23 # 29-102, o calle 24 #28-45 teléfono 3186447958-2875883, correo 

electrónico lvgconsultores@hotmail.com. 

 

CUARTO:  La parte interesada al momento de la diligencia deberá proporcionar el transporte de los 
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funcionarios de la Alcaldía que sean designados para llevar a cabo la diligencia de secuestro, y del 

secuestre, al igual que el pago de sus honorarios y aportar de manera física el certificado de 

tradición, linderos y dirección exacta del bien a secuestrar. 

 

QUINTO: TENER en el momento procesal oportuno en cuenta la suma de $45.400 como gastos de 

registro sufragados por la parte demandante. 

 

SEXTO: REMITIR al correo del apoderado judicial del demandante el certificado de tradición allegado 

por la oficina de Registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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